
" INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA BETELPROX S.A. POR EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014 

Quito, 27 Marzo 2015 

En cumplimiento a lo dispuesto en CAPÍTULO CUARTO DE LOS COMISARIO. - ARTÍCULO TREINTA Y SIETE.- 
OBLIGACIONES de los Estatutos de la Compañía BETELPROX S.A y del ARTICULO 279 DE LA LEY DE 
COMPAÑIAS; presento ante los Accionistas el informe y opinión sobre la actual Gerencia General, 
administrada por el señor DIEGO MARCELO PROAÑO PEÑA. 
La Administración de BETELPROX S.A en periodo año 2014 no ha realizado actividad empresarial y no ha 

realizado actividad económica. 

OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO 

Informo que a mi poder ha llegado solamente información de actas de Junta General de Accionistas las 
mismas que reposan en la Empresa, recalco en este informe que la actividad económica de BETELPROX S.A 
es cero facturación. Es todo cuanto puedo resaltar en este informe. 

Atentamente 

  

ALVARO SANTIAGO PROAÑO PEÑA 

COMISARIO 
BETELPROX S.A


